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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiséis de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente DESPACHO COMISORIO No. 029-
2021, dentro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR, radicado bajo el No. 
540013153-006-2021-00285-00, adelantado por el BANCO DAVIVIENDA 
S.A., contra JAVIER ANTONIO DIAZ TOLOZA, enviado por el JUZGADO 
SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
En el Despacho Comisorio, solicita que se lleve a cabo diligencia de secuestro 
del vehículo marca CHEVROLET, clase Automóvil, Color Amarillo, modelo 
2019, Línea CHEVY TAXI y placa WHT-808, conforme a lo señalado en el 
artículo 40 del C. G. del P., con facultades de subcomisionar. 
 
Dados los presupuestos del artículo 39 del C. G. del P., este despacho auxilia 
la comisión. 
 
De igual manera, de conformidad con el artículo 595 del C. G. del P., el 
Despacho ordena SUBCOMISIONAR al INSPECTOR DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL DE LOS PATIOS, con el fin de que realice la diligencia de 
secuestro del vehículo marca CHEVROLET, clase Automóvil, Color Amarillo, 
modelo 2019, Línea CHEVY TAXI y placa WHT-808, el cual se encuentra 
ubicado en el PARQUEADERO CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL, 
ubicado en la Calle 36 No. 2E-07 Barrio Doce de Octubre del Municipio de Los 
Patios. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AUXILIAR la comisión enunciada en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: SUBCOMISIONAR al INSPECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
DE LOS PATIOS, con el fin de que realice la diligencia de secuestro del 
vehículo marca CHEVROLET, clase Automóvil, Color Amarillo, modelo 2019, 
Línea CHEVY TAXI y placa WHT-808, el cual se encuentra ubicado en el 
PARQUEADERO CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL, ubicado en la Calle 
36 No. 2E-07 Barrio Doce de Octubre del Municipio de Los Patios. Por 
Secretaría librar los oficios respectivos. 
 
TERCERO: EVACUADA la comisión devolver la actuación al Despacho de 
origen, dejando constancia de su salida en los libros. 
 
Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán ser 
enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo de 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de presentarse 
mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo electrónico inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
jfbq 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
 
 
 
 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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